
POR APLICACIÓN DEL EBEP 

Un juzgado recuerda que el plazo de prescripción 

de los trienios es de un año 

El plazo de prescripción en materia de trienios es de un año y, además, con la entrada en vigor del 

Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), al que se ha traspuesto la Directiva Comunitaria 1.999/70, 

que establece que no pueden existir diferencias retributivas entre los trabajadores, la norma quedó clara: 

se limitan los efectos económicos de los trienios reconocidos al año anterior a la fecha de presentación de 

la solicitud. 
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Esta es la tesis expuesta por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 1 de Santander, que 

rechaza un recurso, presentado en 2009, en el que una médico interino pedía que se le reconociera que 

había recibido "un trato discriminatorio" respecto al personal estatutario fijo, al habérsele "vedado el 

reconocimiento de servicios previos y el abono de trienios". La facultativa solicitaba el pago de los trienios 

dejados de percibir desde mayo de 2005 a febrero de 2007. 

El fallo declara como extemporánea la reclamación y subraya que al haber traspuesto el Gobierno 

español la directiva comunitaria al EBEP, en el que se declara "la procedencia de servicios prestados, a 

efectos de trienios al personal estatutario temporal", no ha lugar a la petición de la demandante. 

 La sentencia afirma que sólo se pueden solicitar a la Administración sanitaria 

los trienios del año anterior a la petición 

La sentencia recuerda otras normas autonómicas del Gobierno de Cantabria sobre reconocimiento de los 

trienios al personal interino, en 2008 y 2009, y el real decreto 1.181/1989, por el que se limitan los efectos 

económicos de los trienios del personal estatutario fijo "al año anterior a la fecha de presentación de la 

solicitud", que no impone costas a ninguna de las partes. 

Desde su aplicación 

El juzgado dice que el EBEP reconoce el derecho que tienen los interinos a estar en pie de igualdad con 

el personal fijo, si bien los efectos retributivos "únicamente podrán disfrutarse a partir de la entrada en 

vigor del Estatuto Básico del Empleado Público, que en este precepto es aplicable al personal estatutario -

fijo o interino- de los servicios de salud". Y en cuanto a la aplicación retroactiva de cuatro años, el fallo 

dice que no es posible con la legislación vigente en esta materia y que, además, el Tribunal Supremo 

acumula "numerosa jurisprudencial al efecto al establecer que el plazo de prescripción de los trienios es 

de un año". 


